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Tema nº 151 

Criterios aplicables a los planeamientos de desarro llo de las Áreas de Planeamiento 
Remitido (APR) y Áreas de Planeamiento Específico ( APE).  
 

Acuerdo:  

1º. En todos los casos, las Áreas de Planeamiento Remitido (APR) remiten a un planeamiento 
de desarrollo, Plan Especial o Estudio de Detalle, enmarcado en unas "condiciones de 
partida", de distinto carácter, fijadas por el Plan General a través de las fichas de condiciones. 
Asimismo, en los ámbitos de suelo urbano ordenados como Áreas de Planeamiento 
Específico (APE), el Plan General articula una ordenación diferenciada a tenor de los objetivos 
y circunstancias particulares del ámbito correspondiente.  

2º. Las alteraciones puntuales de la ordenación urbanística de un APR o APE que varíen algún 
aspecto de las condiciones impuestas al planeamiento sin modificar los objetivos de 
ordenación previstos por el Plan General, podrán sustentarse en la figura de planeamiento a 
que correspondan sus determinaciones por razón de su alcance o naturaleza, sin necesidad 
de proceder a tramitar una modificación de Plan General que, sin embargo, resultará 
procedente siempre que se alteren dichos objetivos, o las condiciones que se enuncian en los 
apartados siguientes de este Acuerdo.  

3º. Deberá tramitarse una Modificación de Plan General cuando se produzca alguno de los 
siguientes supuestos: alteración de los usos cualificados, aumento de aprovechamiento, 
reducción de zonas verdes, reducción global de usos dotacionales o alteración de sistemas 
generales; y, en los casos de tipologías unifamiliar y colectiva de baja densidad, cuando se 
produzca aumento de densidad o alteración de dichas tipologías.  

4º. Las Modificaciones y planeamientos de desarrollo que afecten a las APR y APE se 
incorporarán a la versión actualizada del Plan General que puede consultarse en su 
Visualizador. En el caso de las APR se anotarán en la casilla "Desarrollos y/o Modificaciones" 
y en de las APE en la casilla que se preverá en el Visualizador. Todas ellas se incorporarán 
en su día al documento del Plan General.  

5º. Los criterios fijados en este acuerdo, que interpretan y completan el régimen aplicable a 
las APR y a las APE, sustituyen en su aplicación a todos aquéllos que hayan sido adoptados 
con anterioridad o se opongan o contradigan de algún modo a los mismos.  
 


